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Al.n»....................■-: 76 pesetá,.
Al semestre.'........................  -..................... a. au iu.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovineial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado bO.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea, kl Im- 
pnesto del timbre, úna peseta por inserciónrlo abonará el anunciante.

Se publica
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

. ' ADVHHTJEnXTCIAB

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de ^nero de 1892.

Gobierno civil de la provincia
ciitcm.AR n ú m . 105.

Servicio provincial de Ganadería 

En cumplimiento del artículo 17 de!
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficial mente extinguida la 
epizootia de cólera y tifosis aviaren 
los términos municipales de Puebla 
de Eca y Chércoles, que fué declara
da oficial mente con fecha 16 de Mar
zo último.

Lo que so hace público para gene
ral'conocimiento.

Soria 3 de Mayo de 1946.

1014-
El Gobernador, 

.1 r s ú s Po s a  o  a  .

DtleyA pi'oyiál de Iteleciinidiilos 
y Traiisporh

Nota
. Junta provincial de Precios

Kelación de los artículos no interve
nidos, sujetos a precio de tasa, con 
expresión de ios actualmente vigen 
tes paia la venta al por mayor y al' 
público: ' " •

Al por Al
ARyiOULOS may or público

Pías. kg. Ptas kg.

Carbón vegetal do
méatieo............... 0 542 0 65

Id. para gasógenos; 0 91 1 05
Lefia troceada.1 2...-. 
Leche de vaca (ca

0 17 0 20

pital).....■ ;........  
Leche de vaca (pro-

» 1 30

vincia)............... 1 10

Frutas frescas "

Brevas..................... 1 35 ’ 1 85.
Higos....................... 1 30 1 80
Higos chumbos... . 0 50 1
Limón'................... 1 45 1 95
Sandías................... 0 70 1 20
Uvas ..:............ ■.. . 2 85 3 60
Peras....................... 5 70 6 70
Manzantte............... 5 70 • ; 70

1 erduras frescas

Acelgas.. .■............. 0 80 1 80
Calabacín............... 0 85 1 35
Calabazas....... ... . . 0 45 . 0 95
Cardo . .. 0 85 1 35
Cebolla... 1 1 50
Cebolletas............. 1 05 1 55
-Répollos... -0 90 i 1 40

. ' 1 30ColiflQr^. 0 80.
Escarola..................- 0 80 1 30

precioB de venta.

. xirncf’íos
- Al por Al

eomayor pübl
Pta». "kg. Ptas

Espinticas......... . . 1 65 • 2 41)'
Nabos....... .  ,. .
Chiribías.........

.. 4) 5ü 1
7. 0 80, 1 30

Lechugas.......... .. 0 60 1 10
Pimientos .;... .: 2 80 -3 55
Tomates............ .. 3 05 4 05

Las restantes clases de frutas y
verduras.que no figuran incluidas en
esta relación gozan de libertad dé

■ 4-,(ü'n?s
Sigilen vigentes los precios publi 

cados en la circular de este organismo 
núm. 15, publicada en el Boletín oficiaN 
de la provincia correspondiente al día 
16 dé Fi-brí ro de: 1946:.

Pescados frescos .
Continúan en vigor los precios que 

eatahlece lar-circular núm. 214, inser
ta en el Boletín ofeial de la provincia 
correspondiente al día 26 de Mayo, de 
1944, con las rectificaciones contení 
das en los de 20 de Novieníbre y 20 de 
Diciembre siguientes.

Pescados frescos de Canarias
Se hallan en vigencia los precios 

que determina la circular núm. 285-, 
publicada en el Bdetin oficial de la 
provincia de 15 de Diciembre de 1944.

Obseri-aciones.-—A los precios de la 
lefia se rebajarán cincuema pesetas 
por tonelada métrica cuando sea sin 
trocear^ podrán aumentarse cincuen
ta pesetas én.tonelada métrica por as 
tillado y cincuenta céntimos én saco 
de cuarenta kilogramos en concepto 
de acaneo desde almacén a domicilio 
del consumidor.

En los precios de venta de laá fru 
tas y verduras no va incluido el im
porte de los arbitrios municipales y en 
los de pescados frescos se hallan com 
prendidos estos impuestos.

Todos los. precios detallados ante
riormente tienen el carácter de topes 
máximos. *

Soria 3Ó de Abril de 1946.—EI Go 
bernador civil-Presidente, Jesús Po

995s adn.

z . Nota
Se recuerda a todas las Delegacio

nes locales dé esta provincia que, de 
aduerda coú Jo dispuesto en la ina- 

truceión 15/ de la circular de 23 de 
Abril último (Boletín oficial del 26), de
ben comunicar antes del día VZde Ma
yo actual, el número de colecciones 
de cupones de cada una de las catego 
rías í/,-2/, 3.*£ infantiles que vqn 
a ser necesarias al llegar él día l.° de 
Julio próximo én que, con la termina 
ción de las actuales, tendrá efectivi 
dad la clasificación en categorías que 
ordenó la Presidencia del Gobierno 
por orden de 11 du Abril pasado.

Como quiera que el dato solicitaob 
es de gran interés pura la buena mar
cha del servicio, reitero lo dispuesto 
para que sin excusa ni pretexto alg.u 
no, antes de 1^ fecha mencionada, se 
remitan a-esta provincial, por todas 
las Delegaciones locales los datos que 
más arriba se interesan. ,

Soria 4 do-Mayo de 1946.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesín Posada. 1016

. GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

,ÓRDENES

limo. Sr.: Atendiendo a la importan 
cia que actualmente ofrecen loa me 
dios de diagnóstico de Laboratorios 
aplicj.doa a las enfermedades infecto-, 
contagiosas de los animales doméati 
eos, y teniendo en cuenta la frecuen
cia con que los propietarios de gana
dos establecen relaciones directas con 
los Laboratorios Bacteriológicos con 
fines diagnósticos, de lo que resulta 
con frecuencia un desconocimiento 
por parte de los Inspectores Veterina 
rios provinciales y municipales de las 
epizootias aparecidas en sus ganados, 
aparte de que la defectuosa prepara 
ción de las muestras remitida para 
análisis transforma a éstas en medios 
de diseminación de los agentes ínl'ec 
ciosos, lo que constituye un evidente 
peligró para la sanidad, tanto de los' 
animales como del hombre, y ante la 
necesidad de reglamentar este servi
cio. -;

Este Ministerio tiene a bien dispo* 
mu:

Articulo 1." En caso de presenta
ción de cualquier enfermedad delga- 
nado en la que se juzgue conveniente 
el envío de muestras para su análisis, 

habrán de prepararse éstas convenien
temente bajo la inmediata' dirección 
del Inspector municipal Veterinario 
del término donde se halle en aquel 
momento la ganadería afectada, con 
técnica que garantice la imposibili- ■' 
dad de salida-al exterior de productos 
virulentos. Asimismo es condición in
dispensable para que el Laboratorio , 
pineda; real i íMir las investigaciones 
oportunas que las citadas muestras 
vayan acompañactns de la correspon
diente prescripción facultativa auaeri 
tu por el citado Inspector municipal 
Veterinario, en la que se haga constar 
del modo más amplio posible los datos 
referentes a las especies atacadas, nú
mero de invasiones, bajas^ocurridas, 
síntomas, lesiones, tratamiento quí-. 
mico biológico ensayado y cuantas 
observaciones se consideren de inte- . 
rés aportar para el mejor esclareci
miento del caso. - - • •

Art. 2.° Loa Laboratorios dedica
dos a estos análisis, tanto el Instituto 
de Biología Animal y Laboratorios ofi
ciales dependientes de este Centro 
como los Laboratorios particulares, 
darán cuenta de los resultados obteni 
dos al Inspector municipal Veterina
rio que prescribió las investigaciones 
quien, a au_vez, los transmitirá al ' 
propietario del ganado. En aquellos 
casos pn que se confirme la existencia 
de alguna enfermedad “infecto conta 
giosu de las incluidas en el artículo 
tercero del vigente reglamento de Epi 
zootia8,..los Directores de los antedi " 
dios Laboratorios habrán * de pasar, 
además, comunicación al Jefe del Ser
vicio provincial de Ganadería corres
pondiente a la provincia de origen de 
las muestras analizadas, quien ti su 
vez,, dará traslado de esta comunica
ción al Inspector municipal Veterina
rio de la localidad donde radique el 
ganado enfermo, precediéndose por 
las partes interesadas a dar cumpli
miento a las diversas medidas que en 
caso de enfermedad ordena el regla-* 
mentó de Epizootias '

Art. 3.° Vienen obligados los La
boratorios mencionados a llevar anota
ción estadística de los diversos análi- ■ 
sis efectuados en libro-registro oficial 
quesccditarú por la Dirección gene 
ral de G-anadería, indicando la proce
dencia, especie animal, tipo de mués 
tru, resumen de laa'pruebas raalizu--
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■ has y resultados obtenidos. Deberán 
conservar igualmente, para fines de 
inspección por los servicios veterina 
ríos oficiales, las prescripciones facul
tativas a ipe hact^ referencia el artí
culo primero. • ,

Art. .L° Las transgresiones -a J.os 
preceptos de esta disposición, tanto 
por ganaderos como Veterinarios ,y 
Laboratorios, ^erán castigados con la 
inulta de-25. a LOGÓ pesetas *

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

■ Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 8 de Abril de 194G.—Re in .— 
limo. Sr. Director general de Gana
dería.

■ (B. O. del E. del día 15 de A.), I

limo. Sr.: Con fecha IB de Majo de 
líMO so dictó por este Ministerio una 
orden por la cual se reducía en toda 
España el sacrificio de-ganado equino, 

• fundada en la disminución que éste 
experimentó por el extraordinario vo
lumen alcanzado en el sacrificio del 
mismo. _ .

En la actualidad y después de casi 
seis años de vigencia de'la citada dis 
posición, es preciso dar salida a aque
llos animales de la especie equina que 
no rinden suficientemente -con su tra
bajo y cuyo sacrificio se hace neceaa 
rio por ser su^sostenimiento antieco
nómico para la explotación agrope- 

. cuaria. Por otra parte, suzelim i nación 
hará que su alimento vaya a inere- 
mentar las raciones nutritivas al resto 
del ganado, lo que interesa desde el 
plinto de vista de Ja escasez de pien-' 
sos que padecemos actualmente.

La carne de'équidos es de reconocj- 
do Valor nutritivo y viene consumién- 

■ dose de una manera tradicional elitre 
la clase humilde de muchas poblacio 
nes españolas. -

Es necesario proporcionar a. Satas 
clases humildes un alimento de ver 
dadero valor alimenticio y a precios 
asequibles a sus posibilidades. Es pre
ciso también qtre el control de las re
ses a sacrificar sea perfecto para evi 
tar que estas carnes pueden ser objeto 
de comercio ilícito y .asegurarse de la 
salubridad y procedencia legítima de 
Jos animales*

También es necesario evitar un des 
censo excesivo en" los efectivos de g^ 
nadotquino de trabajo, por lo que ae 

' hace preciso limitar el número de ani- 
niales a sacrificar, asi como el de. las 
tablajerías, para que la vigilancia sea 
más factible y eficiente.

Por todo lo cual, este Ministerio, de 
acuerdo con la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, dis
pone: • .•

Artículo Io Se autoriza el sacrifi . 
ció dé' ganado 'equino que no se halle 
con condiciones de rendir suficiente 
para el trabajo.

Art. 2.° Tanto las carnes como los 
despojos de pstos animales equinos se 
expenderán exclusivamente en aque 
líos establecimientos autorizados para 
este fin. . .

Art. 3.° Se limita el número de ta- | 
blajerías en las poblaciones a una por 
cada cien mil habitantes.

Art. 4.° El precio de venta al pú

blico de las carne^y despojos proce
dentes de los équidos sacrificados será 
establecido por la Comisaria general 
de Abastecimientos y Transportes.

Art. a." El número de équidos que 
se autoriza a .sacrificar es el de tres 
por establecimiento y día.

Art. G.° Los animales para sacri 
ficio serán justamente aquellos que se 
inutilicen por accidente casual o que 
por sus condiciones se hallen física 
•■mente imposibilitados de rendir tra 
bajo eficiente, extremos estos que san
cionarán los Inspectores müñioipalés 
Veterinarios con un certificado del 
modelo oficial, correspondiente, perci
biendo por los -derechos de reconoci
miento y certificación, treinta pesetas 
por unidad. ' .

Art. 7."‘ El sacrificio se- realizará, 
exclusivamhnte-en los mataderos mu 
nicipales que reúnan las condiciones 
reglamentarias. » (

Art 8." Los équidos destinados a 
sacrificio pueden ser adquiridos y tras
udados ^bremente desdeusu punto de 
origen al matadero,6 siempre que va 
yan acompañados de lá correspondien- 
•te guía sanidad y .origen, de los ani- 
malas transportados a los mataderos 
sin cuyo requisitos los Inspectores mu 
nicipales de estos Centros no permití 
rán la matanza de los mismos.

; . Art, 9.° Los Gobernadoys civiles 
y Teles de los Servicios provinciales 
de-Ganadería vrdenarán a las» Alca! 
días e Inspectores municipales Vete 
rinariós, respectivi^nente, las mya 
detenidas vigilancias y máxima efi
cacia de las medidas adoptadas por 
esta disposición quedando derogadas 
todas aq\iellas que se opongan a la 
aplicación de la presente.

-Madrid, 8 de Abril de 1946.—RIíin ,
I lustrisunoj-Sr. Director general de 

Ganadería, - .
* (B. O. delE. del día 15 de A\)

fimo. Sr.: Las razon'es que aconse
jaron dictar la orden de .4 deX Enero 
del corriente año, para la realización 
de las labores de escarda en la'pra 
vincia de Badajoz, que posteriormen 
te se ha hecho extensiva a otras pro-, 
vincias, aconsejan igualmente tomar 
medidas análogas para que se efec- | 
túéñ labores similares en cultivos de | 
plantas de primavera y verano, tales 
como el garbanzo, maíz, algodonero y 
otros.

Por todo ello, este Ministerio, de 
acuerdo con el de Trabajó, y en cum
plimiento délo dispuesto en la ley de 
5 de Noviembre de 1940 y decreto de 
1-5. de Marzo de 1946, ha tenido a bien 
disponer: . ■

1 ." En todas las provincias en las 
que se cultive en secano el garbanzo, 
el maíz, el algodonero u otras plantas 
de análogas condiciones, se realiza- 
rún, eh cada' uno de estos cultivos, 
las labores de. escarda o de labra a 
mano; en forma intensiva, desacuerdo 
con lo que se-dispone en los affículos 
siguientes.

2 .° La clase de labores, así como 
las fechas para el comienzo y* termi- 
ní^ióa de las mismas, deberán ser fi 
jadas por las Jefaturas Agronómicaá'I

" í '•«Haximo día 15 de Mayo el plazo p¿rn 
presentar en las Delegaciones provin ’ 
cíales de Trabajo Iqs expedientes en ¡ 
solicitud de renovación de los Títulos 
de Beneficiario de Familias Nunie^ 
sas para el presente año de. 1946. .

2 .° Las Alcaldías y Juz^dos mu. ~ 
nicipales .vendránobligados a adiniu, 
y-diligenciar los documentos a qubfe 
refiere el párrafo anterior, dándoles e] 
carácter.de preferencia en su 
dio que legalnrente tienen asignado

3 .° La prórroga a que so refiere el 
artículo l.° no sighiíLca que se atnpi^ 
la vglidez de los Títiilos expedidos 3 * 
renovados para 1945^ pues la misma * 

. terminó el 30 de -Marzo pasado.
» No obstante, una vez se les haya 

extendido la correspondiente tárjela \ 
de rtmoyación para 194^, volverán a 
recobrar su validez.

Dios guarde a V..I. muchos años.- - 
Madrid 47 de Abril de 1946. -(Iik o x  
d j í Ve l a s c o —limo. Sr. Di »;i-tor ge
neral de Previsión. .. ■ ■

(B. O. del E. del día 24 de A.") 

—__________ i*

AYUNTAMIENTOS
TORRUBI4 DE SORIA ■

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, 
anuncia'én pública subasta los apro '■ 
véchamicntos forestales siguientes: ‘

En la .finca Las OhaparnTas, sita ■ 
en este término municipal, so sub.is-' 
taran quince estéreos de leña de enci
na, que fue cortada sin autorización,, 
bajo el tipo de tasación de 375 pe
setas. . . .' "

■ La subasta, tendrú. luggr en esta Al
caldía el día Mayo y hora de 
las once de la mañana. 1 '

El pliego dé coiidjciohes por el que 
se ha de realizar el aprovechamiento,' 
se halla .de manifiesto en esta Al
caldía.

Sqn de cuanta del rematante, el pa
go del anuncio de esta subasta y todos 
cuantos se deriven'de la misma.

Torrubia de Soria, 25 de Abril de 
1946. —:E1 Alcalde, Páscuaí Sanz. ' 
KJT,—Derechos de inserción -25 pesetas. ♦

Hmiiícios particulares

en cadir provincia y pata cada clase 
de cultivo, de acuerdo con las carac
terísticas de los -mismos, y estado só- 
cial. de la zona en que radiquen.

El número de jornales a invertir en 
las citadas labores deberá ser de ocho 
a quince, por hectárea sembrada de 

I cada una de las plantas mencionadas, 
e igualmente serán fijados por dichas 

I Jefaturas, teniendo presentes las cir
Cunstancias anteriormente citadas, y 

I deberán ser realizadas por obreros 
varones, mayores de dieciocho años.

3.° Si en alguna finca el número 
de obreros que se dediquen a las labo: 

I res indicadas no liuese suficiente ^ra 
I que se cumplan las condiciones esta 
I blecidas en el artículo anterior, las 

Juntas Agrícolas o Juntas Sindicales 
Agropecuarias, podran asignar el nú
mero dé obreros precisos para que las 
mismas queden cumplimentadas.

4;n E# caso de que no haya dispo- 
nibjes suficientes obreros varones ma*’ 
yores de dieciocho años, las referidas 

i Juntas lo comunicgirán al Gobernador 
civil de la provincia, para que.éste, 
por medio de la Delegación provincial 
de Prabajo, adoptp las medidas con 
venientes para el mejor cumplimiento 
dé la presente orden. • ,
. 5.° Las Juntas Agrícolas locales 
o .Juntas Sindicales Agropecuarias vi 
gilarán el cumplimiento de la presen
te orden, debiendo. poner en conoci
miento del Gobernador civil de la pro
vincia los casos de resistencia o iii- 
eumpliento que conozcan, con q ! fin 
de que éste, por medio de la Delega
ción provincial de Trabajo, adopte las 
medidas gubernativas quq estime, mo 
ced.entes. Igualmente deberán ponerlo 
en conocimiento de la Jefatura Agro 
ilómica de la provincia, para que, con 
independencia de lo expuesto, se apli 
quen por la misma las sanciones que 
procedan, con arreglo a Ib dispuesto 
en la .ley.de Ó de Noviembre de 1940 
y disposiciones complementarias.

Queda autorizada la Dirección ge
neral de\Agricultura para dictar las 
disposiciones que considere conve
nientes, para el mejor eumplimiento 
de lo dispuesto enlq presente orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos qonsiguientes. - 

. Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 13 de Abril de 1946.—Ke in .— 
limo. Sr. Director general de Agricul 
tura. (B. O. del E. del día 15 de A.)

MINISTERIB DE TRABAJO
. * . - - • » V-

ORDEN
limo. Sr.: La aglomcraeión de do ' 

cumentos para renovar los Títulos de 
Familias numerosas en las dependen
cias municipales y en (os Juzgados ha 
impedido en bastantes casos que los 
beneficiarios hayan podido presentar 
sus expedientes en las Delegaciones 
de Trabajo con anterioridad al 3() de 
Marzo pasado., , . ' • t

Por ello y en atención a las peticio
nes que se han hecho por diversos 
conductos sóbré ampliación del plazo 
de prórroga, este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas, se ha servido disponer:

1." Queda ampjiadd hasta H pró

loleijio olicial ile Secrelarios, Intervenlores 
y Depositarios dydiniiiisli’ación local
Habiendo sido autorizado el Cole

gio-Nacional para celebrar errM idrjd a 
diversos actos en los días 19, 20 y 21 
del coif rente, en los que se estudiarán 
cuantos proyectos e inicativas se es-, 
timeñ de inteiés para la Administra- . 
ción local, y habiendo interesado di-' 
dio Colegio que los organismos pro
vinciales que de él aependon, presen v 
ten con anterioridad sus trabajos, sis
tematizados; esta Presidencia’consi 
dera necesario convocara Junta ge
neral extraordinaria a sus colegiados " 
el día 16 del corriente, a las once de 
su mañana, en el salón del Cine Ideal, : 
de esta capital, a fin de examinar 
cuantos proyectos e iniciativas pue
dan presentar.' ‘ ■

Soria 6 ele Mayo de 1946,—El Pro . 
sidente, F. Serrano de Álbillos. .
165 —Derechos de inserción 26 pesetas. 
—1 1 - --------- . ——*

Imprenta pioVineJat
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